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Dictamen de comisión

 Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Herrera,
por el que se solicita a la AFA disponga la venta
de entradas a  los aficionados del interior del país,
para los encuentros que dispute el Seleccionado Na-
cional de Fútbol; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

 La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, solicite a la
Asociación del Fútbol Argentino (AFA), disponer
la venta de entradas a los aficionados del interior,
en cantidades razonables, a través de las ligas de
fútbol provinciales y/o regionales en oportunidad de
la disputa de partidos oficiales en nuestro país, de
la Selección Nacional.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2000.

Daniel 0. Scioli. - Miguel. R. Mukdise.
- Juan D. Zacarías. - Juan M. Urtu-
bey. - Alfredo P. Bravo - Julio C.
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Conca. - Miguel A. Jobe. - José L.
Lanza. - Fenando E. Llamosas. -
Eduardo G. Macaluse. - Javier Mou-
riño. - Irma F. Parentella.  - Rafael
E. Romá. - José  L.  Saquer.  - Atilio
P .  Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes  al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Herrera,  luego de
un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo favorable.

Daniel 0. Scioli

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que la Asociación del Fút-
bol Argentino (AFA), dispusiera la venta de entra-
da a a los aficionados del interior,  en cantidades razo-
nables, a través de las ligas de fútbol provinciales
y/o regionales en oportunidad de la disputa de par-
tidos oficiales en nuestro país, de la Selección Na-
cional.

Alberto Herrera.


